
 

 
ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN DEFINITIVA  

No. 003-PG-DOP-2025 
“MANTENIMIENTO DE VARIOS CAMINOS CON MATERIAL DE  

MEJORAMIENTO EN LA ZONA 3 EN LA PROVINCIA DEL GUAYAS” 

CONTRATO L-CPG-10-2024-X-O  

OBJETO: MANTENIMIENTO DE VARIOS CAMINOS CON MATERIAL DE  
MEJORAMIENTO EN LA ZONA 3 EN LA PROVINCIA DEL GUAYAS 

Año 2026 

 
 

COMPARECIENTES: 

 

En la ciudad de Guayaquil a los 12 días del mes de enero del 2026, comparecen: por 

una parte, la/el PREFECTURA CIUDADADA DEL GUAYAS / GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL GUAYAS representada por la Arq. Isabel 

Rendón Morán, en su calidad de administradora, y por otra parte, el Ing. Hugo Rene 

Luna Peñafiel como Procurador Común del Consorcio Zona Tres LP su calidad de 

contratista, quienes proceden a la firma de esta acta de entrega-recepción 

DEFINITIVA, correspondiente al contrato No. L-CPG-10-2024-X-0, cuyo objeto es 

“MANTENIMIENTO DE VARIOS CAMINOS CON MATERIAL DE MEJORAMIENTO EN LA 

ZONA 3 EN LA PROVINCIA DEL GUAYAS”. 

 

 

CLÁUSULA PRIMERA. – ANTECEDENTES 

1.1 Resolución de Adjudicación donde se designa Administrador: mediante 

resolución de Adjudicación No. PCG-CGAF-2024-0197-R, de fecha 06 de junio del 

2024, suscrito por la Ing. Grace Ivonne Rodríguez Barcos, Delegado de la Máxima 

Autoridad de la Prefectura del Guayas, mediante el cual adjudica al consorcio Zona 

Tres LP., la licitación No. LICO-PG-2024-004, y se designa como Administrador del 

Contrato al Ing. Nino Cavanna Castro – Subdirector de Obras por Contrato y Control.  

1.2 Firma del contrato: El 25 de junio del 2024 se celebra el CONTRATO NO. L-

CPG-10-2024-X-O, suscrito con el consorcio Zona Tres LP., representado por el Ing. 

Hugo Rene Luna Peñafiel en calidad de Gerente General, cuyo objeto es 

“MANTENIMIENTO DE VARIOS CAMINOS CON MATERIAL DE MEJORAMIENTO EN LA 

ZONA 3 EN LA PROVINCIA DEL GUAYAS”, por el valor de $ 2,849.521,8508 (dos 

millones ochocientos cuarenta y nueve mil quinientos veintiuno con 8508/10000 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), sin incluir I.V.A., y con un plazo 

de ejecución de SESENTA (94) DÍAS.  

1.3 Resolución de cambio de administrador: El 09 de julio de 2024, la Ing. Grace 

Ivonne Rodríguez Barcos, Delegada de la Máxima Autoridad de la Prefectura del 
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Guayas, mediante Resolución de Cambio de Administrador Nro. PCG-CGAF-2024-

0237-R, resolvió: “Art. 2.- DESIGNAR al Ing. César Chica Carvajal como 

Administrador de contrato No. L-CPG-10-2024-X-0 del proceso No. LICO-PG-2024-

004, cuyo objeto es el “MANTENIMIENTO DE VARIOS CAMINOS CON MATERIAL DE 

MEJORAMIENTO EN LA ZONA 3 EN LA PROVINCIA DEL GUAYAS””, dentro del proceso 

No. LICO-PG-2024-004, de conformidad con el Art. 3 de la Resolución Nro. GPG-PG-

SGR-080-2022, y Art. 300 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública.  

Resolución de cambio de administrador: El 02 de agosto de 2024, la Ing. Grace 

Ivonne Rodríguez Barcos, Delegada de la Máxima Autoridad de la Prefectura del 

Guayas, mediante Resolución de Cambio de Administrador Nro. PCG-CGAF-2024-

0264-R, resolvió: “Art. 2.- DESIGNAR a la Ing. María Fernanda Naranjo Romo como 

Administradora de contrato No. L-CPG-10-2024-X-0 del proceso No. LICO-PG-2024-

004, cuyo objeto es el “MANTENIMIENTO DE VARIOS CAMINOS CON MATERIAL DE 

MEJORAMIENTO EN LA ZONA 3 EN LA PROVINCIA DEL GUAYAS””, dentro del proceso 

No. LICO-PG 2024-004, de conformidad con el Art. 3 de la Resolución Nro. GPG-PG-

SGR-080-2022, y Art. 300 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública.  

Resolución de cambio de administrador: El 10 de octubre de 2024, la Ing. Grace 

Ivonne Rodríguez Barcos, Delegada de la Máxima Autoridad de la Prefectura del 

Guayas, mediante Resolución de Cambio de Administrador Nro. PCG-CGAF-2024-

0364-R, resolvió: “Art. 2.- DESIGNAR al Ing. Cesar Alejandro Chica Carvajal como 

Administrador de contrato No. L-CPG-10-2024-X-0 del proceso No. LICO-PG-2024-

004, cuyo objeto es el “MANTENIMIENTO DE VARIOS CAMINOS CON MATERIAL DE 

MEJORAMIENTO EN LA ZONA 3 EN LA PROVINCIA DEL GUAYAS””, dentro del proceso 

No. LICO-PG 2024-004, de conformidad con el Art. 3 de la Resolución Nro. GPG-PG-

SGR-080-2022, y Art. 300 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública.  

Resolución de cambio de administrador: El 16 de mayo de 2025, la Ing. Grace 

Ivonne Rodríguez Barcos, Delegada de la Máxima Autoridad de la Prefectura del 

Guayas, mediante Resolución de Cambio de Administrador Nro. PCG-CGAF-2025-
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0160-R, resolvió: “Art. 2.- DESIGNAR a la Arq. Isabel Rendón Moran como 

Administradora de contrato No. L-CPG-10-2024-X-0 del proceso No. LICO-PG-2024-

004, cuyo objeto es el “MANTENIMIENTO DE VARIOS CAMINOS CON MATERIAL DE 

MEJORAMIENTO EN LA ZONA 3 EN LA PROVINCIA DEL GUAYAS””, dentro del proceso 

No. LICO-PG 2024-004, de conformidad con el Art. 3 de la Resolución Nro. GPG-PG-

SGR-080-2022, y Art. 300 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública.  

1.4 Notificación de pago de anticipo: Mediante Oficio No. 153-DPOP-CCC-2024, 

de fecha 11 de julio del 2024, suscrito por el Ing. Cesar Alejandro Chica Carvajal, en 

calidad de Administrador, notifica al contratista el pago del Anticipo por un valor de 

$ 712,380.46. 

1.5 Notificación de inicio de plazo contractual: Mediante oficio No. 155-DPOP-

CCC-2024, de fecha 11 de Julio del 2024, suscrito por el Ing. Cesar Alejandro Chica 

Carvajal, en calidad de Administrador del Contrato, notifica al Consorcio Zona Tres 

LP. el Inicio del plazo contractual a partir del 12 de julio del 2024. 

1.6 Cambio de Fiscalizador: Con memorando PCG-DEF-2025-0647-M de 09 de 

septiembre de 2025, el Director de Estudios y Fiscalización, notifica a la 

Administradora del Contrato que se designó a la Ing. Joselyn Enríquez como 

Fiscalizadora mediante memorando PCG-DEF-2025-0642-M, debido al cese de 

funciones del anterior fiscalizador. 

1.7 Cambio de Fiscalizador: Con memorando PCG-DEF-2025-0851-M de 12 de 

noviembre de 2025, el Director de Estudios y Fiscalización, notifica a la 

Administradora del Contrato que se designó a la Ing. Tatiana Ramírez Gallardo como 

Fiscalizadora mediante memorando PCG-DEF-2025-0850-M, debido a la renuncia 

voluntaria de la anterior administradora. 

1.8 Recepción Provisional: El 12 de marzo de 2025 se suscribió el Acta de 

Recepción Provisional del contrato por parte del administrador y del contratista. 
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CLÁUSULA SEGUNDA. – CONDICIONES GENERALES 

Contrato:        L-CPG-10-2024-X-0 

Fecha de suscripción:  El 25 de junio del 2024, el Gobierno Provincial del 

Guayas y el Consorcio Zona Tres LP, suscribieron el 

contrato de Licitación No. L-CPG-10-2024-X-0, (LICO-

PG-2024-004). 

Objeto del Contrato:  MANTENIMIENTO DE VARIOS CAMINOS CON 

MATERIAL DE MEJORAMIENTO EN LA ZONA 3 EN LA 

PROVINCIA DEL GUAYAS. 

Precio del Contrato:  La Cláusula Quinta establece el valor del presente 

contrato que LA PREFECTURA DEL GUAYAS pagará al 

CONTRATISTA es de USD $ 2,849.521,8508 (DOS 

MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 

QUINIENTOS VEINTIUNO CON 8508/10000 DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), de 

conformidad con la Oferta presentada por el 

CONTRATISTA.  

Forma de Pago:  LA PREFECTURA DEL GUAYAS, entregó al 

CONTRATISTA, en calidad de anticipo, el valor de USD 

$ 712.380,46 (SETECIENTOS DOCE MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA CON 46/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), sin incluir 

I.V.A., correspondiente al veinte (25%) por ciento del 

valor total del presente contrato. 

Plazo del Contrato:  El plazo es de noventa y cuatro (94) días, contados a 

partir del día siguiente de la notificación de la 

autorización del Inicio de Obra por parte del 

Administrador de Contrato. 
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Mantenimiento de la obra:  De acuerdo con la cláusula vigésima. - mantenimiento 

de la obra el mantenimiento rutinario y vigilancia de 

la obra, entre la recepción provisional y la definitiva, 

estará a cargo de LA CONTRATISTA, para lo cual 

deberá proporcionar el personal y las instalaciones 

adecuadas. 

 

CLÁUSULA TERCERA. – CONDICIONES OPERATIVAS  

Se deberá indicar cualquier novedad que se haya suscitado durante la ejecución del 

contrato:  

 

Prórroga de plazo: El 10 de octubre del 2024, la coordinadora General 

Administrativa Financiera suscribe la resolución de Prorroga No. PCG-CGAF-2024-

0369-R, que concede la prórroga del plazo por 15 días adicionales al plazo 

contractual.  

 

Prórroga de plazo 2: El 29 de octubre del 2024, la coordinadora General 

Administrativa Financiera suscribe la resolución de Prorroga No. PCG-CGAF-2024-

0392-R, que concede la prórroga del plazo por 5 días adicionales al plazo contractual.  

 

3.2 Personal técnico del proyecto:  

Superintendente de obra: Ing. Civil. Hugo Rene Luna Peñafiel (100%)  

Residente de obra: Ing. Civil. María Viviana Hermenejildo Cruz (100%)  

Residente de obra: Ing. Civil. Joselyn Gurumendi León (100%) 

Residente de obra: Ing. Civil. Evelyn Contreras Figueroa (100%) 

Residente de obra: Ing. Civil. Hugo Arteaga Luna (100%) 

Residente de obra: Ing. Civil. Josselyn José Barragán (100%) 

Topógrafo: Ing. Civil. Richard Saltos Chávez (100%) 

Especialista ambiental: Ing. Ambiental. Jazmín Vélez Chunga (100%)  

Relacionador Social: Socióloga Jennifer Díaz Márquez (100%). 
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Recepción Definitiva 

 Con oficio CZTLP-LICO-2024-004-045 de fecha 07 de noviembre del 2025, el 

Ingeniero Hugo Rene Luna Peñafiel, Procurador Común del CONSORCIO ZONA 

TRES LP, solicita la recepción definitiva del contrato L-CPG-10-2024-X-0, 

considerando la cláusula décima octava de su contrato, que señala que se realizará 

la recepción definitiva una vez transcurridos 6 meses de la recepción provisional. 

 Con memorando PCG-DOB.SOC-2025-0687-M, de 10 de noviembre del 2025, la 

Administradora de contrato, solicita a la Ing. Joselyn Solange Enríquez Villalta, 

Analista de Supervisión y Fiscalización, presente el respectivo informe técnico - 

económico del contrato, previo a continuar con las gestiones de recepción de 

contrato. 

 Con memorando PCG-DEF-2025-0851-M de 12 de noviembre de 2025, el Director 

de Estudios y Fiscalización, notifica a la Administradora del Contrato que se 

designó a la Ing. Tatiana Ramírez Gallardo como Fiscalizadora mediante 

memorando PCG-DEF-2025-0850-M, debido a la renuncia voluntaria de la anterior 

administradora. 

 Con memorando PCG-DOB.SOC-2025-0704-M, de 13 de noviembre del 2025, la 

Administradora de contrato, solicita a la Ing. Tatiana Lizbeth Ramírez Gallardo, 

Analista de Supervisión y Fiscalización, presente el respectivo informe técnico – 

económico del contrato, previo a continuar con las gestiones de recepción 

definitiva de contrato. 

 Con memorando PCG-DEF.FOB-2025-0588-M de 14 de noviembre de 2025, 

suscrito por la Ing. Tatiana Lizbeth Ramírez Gallardo, Analista de Supervisión y 

Fiscalización, en atención al informe solicitado por la Administradora del contrato, 

se pronuncia indicando que considera: “procedente continuar con los trámites 

correspondientes a la Recepción Definitiva del Contrato”. 

 Con memorando 354-DOP-IRM-2025 de 17 de noviembre de 2026, le indica al 

contratista, que, pese a existir el informe favorable de la fiscalización existen 

reajustes de precio definitivos del contrato, con observaciones q deben ser 
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subsanadas y que una vez que sean subsanadas se realizara la recepción definitiva 

del contrato. 

 Con memorando 001-DOP-IRM-2026 de 5 de enero de 2026, que el 31 de 

diciembre de 2025 han sido finalmente subsanadas las observaciones de los 

reajustes, por lo cual se continuara con el trámite de recepción definitiva. 

 Con memorando 002-DOP-IRM-2026 de 5 enero de 2026 que el 31 de diciembre 

de 2025 convoca al Ingeniero Hugo Rene Luna Peñafiel, Procurador Común del 

CONSORCIO ZONA TRES LP para realizar las inspecciones en las vías intervenidas 

el día 6 y 7 de enero de 2026. 

 Con oficio 005-DOP-IRM-2026 de 8 de enero de 2026, la Administradora del 

Contrato después de haber realizado las inspecciones emite su informe de 

procedencia para la suscripción del Acta de Recepción Definitiva del Contrato. 

 El 9 de enero del 2026, se suscribe electrónicamente el acta de inspección del 

contrato L-CPG-10-2024-X-0, entre el Administrador del Contrato y el Contratista, 

el cual indica, en su parte pertinente, lo siguiente:  

En conclusión, de la inspección IN SITU se verifica que los caminos del CONTRATO L-CPG-

10-2024- X-0, se encuentra concluida, en buen estado y prestando servicio a la comunidad 

ante lo cual considero PROCEDENTE continuar con la elaboración y suscripción del Acta de 

Recepción Definitiva.” 

 

CLAUSULA CUARTA. - MULTAS 

 Mediante oficio No. 310-DOP-CCC-2024 de fecha 11 de diciembre de 2024, se 

notifica al contrato multa por incumplimiento del contrato por un valor diario de 

multa de $126,66, y 38 días de incumplimiento, lo que aplica un valor total de 

multa impuesta en la planilla 4 por un valor de $4.813.07810 (CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS TRECE CON 7810/10000 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA).  
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El contratista entregó la obra objeto del contrato NoL-CPG-10-2024-X-0 fuera del 

plazo contractual por lo que se aplicó una multa por incumplimiento de trabajos 

del contrato complementario por el valor de $5.840.40 dólares de los estados 

unidos de América. 

 

CLÁUSULA QUINTA. – LIQUIDACIÓN DE PLAZOS 

De acuerdo a la CLÁUSULA NOVENA, el plazo para la ejecución y terminación de la 

totalidad de los trabajos contratados es de NOVENTA Y CUATRO (94) días, contados 

desde el día siguiente de la autorización por escrito de inicio de la obra por parte del 

Administrador del Contrato, en concordancia con lo establecido en el art. 530 de la 

Codificación de Resoluciones del SERCOP numeral 3. Por tratarse de plazo, este 

incluye todos los días, inclusive los fines de semana, feriados y en general los que se 

consideren de descanso. 

 

Fecha de suscripción del contrato  25 de junio de 2024 

Fecha de inicio 12 de julio de 2024 

Plazo del contrato 94 

Fecha Fin 13 de octubre de 2024  

Prorroga 1  15    

Nueva fecha fin con prorroga 1 28 de octubre de 2024 

Prorroga 2 5 

Nueva fecha fin con prorroga 1 + prorroga 2 2 de noviembre de 2024 

fecha de inicio del contrato complementario  31 de octubre de 2024 

Plazo del Contrato complementario  30  

Nueva fecha fin con prorroga 1 + prorroga 2 + 

plazo del contrato complementario  

29 de noviembre de 2024 

Días de incumplimiento acumulado 83 

Total días ejecutado 149 
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CLÁUSULA SEXTA. – LIQUIDACIÓN ECONÓMICA 

Contrato Principal:  

Monto del Contrato: $ 2´849.521,85 

Planillas Presentadas:  $ 2´849.521,85 

Saldo del contrato:  $ 0.00  

Nota: Los valores antes descritos son sin incluir I.V.A. 

 

 

Contrato Complementario:  

Monto: $ 227.787,88 

Planilla Presentada:  $ 226.839,56 

Saldo:  $ 948.32 

Nota: Los valores antes descritos son sin incluir I.V.A. 

La planilla se encuentra pagada. 

 

Se ha cancelado al contratista todos los valores de acuerdo a lo realmente ejecutado, 

el saldo del contrato complementario no será utilizado posteriormente. 

 

 

Acta de Diferencia de Cantidades No. 1:  

Monto: $ 131.874,37 

Planilla Presentada:  $ 131.874,37 

Saldo:  $ 0.00 

Nota: Los valores antes descritos son sin incluir I.V.A. 

La planilla se encuentra pagada. 

 

Detalle Planilla:  

N° MONTO ESTADO 

PLANILLA 1 $ 904.974,22 Pagada 

PLANILLA 2 $ 1.007.954,26 Pagada 

PLANILLA 3 $ 613.441,36 Pagada 

PLANILLA 4 $ 323.152,01 Pagada 

Total ejecutado $ 2,849.521,85  

 

 

 

CLÁUSULA SEPTIMA. – REAJUSTES  

DESCRIPCIÓN VALOR ESTADO 

Reajuste de Precio Definitivo de Anticipo $ 0,00  

Reajuste de Precio Provisional de la Planilla 1 $ 0,00  
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Reajuste de Precio Provisional de la Planilla 2 $ 0.00 
Registrado en el Sistema 

Financiero  

Reajuste de Precio Definitivo de la Planilla 1 $ 0.00 
Registrado en el Sistema 

Financiero 

Reajuste de Precio Definitivo de la Planilla 2 $ 0.00 
Registrado en el Sistema 

Financiero 

Reajuste de Precio Definitivo de la Planilla 3 $ 0.00 
Registrado en el Sistema 

Financiero 

Reajuste de Precio Definitivo de la Planilla 4 $ 0.00 
Registrado en el Sistema 

Financiero 

Reajuste de Precio Definitivo de la Planilla ADC $ 0.00 
Registrado en el Sistema 

Financiero 

Reajuste de Precio Definitivo de la Planilla CC $ 680.52 
Trámite de Registro Contable 

en el Sistema Financiero 

El valor del Reajuste de Precio Definitivo de la Planilla de Contrato complementario 

se encuentra en registro contable para posteriormente ser cancelado. 

 

CLÁUSULA OCTAVA. – CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

Como resultado del Contrato N° L-CPG-10-2024-X-0, cuyo objeto es realizar los 

trabajos de “MANTENIMIENTO DE VARIOS CAMINOS CON MATERIAL DE 

MEJORAMIENTO EN LA ZONA 3 EN LA PROVINCIA DEL GUAYAS”, en base a las 

aprobaciones de planillas de la contratista e informes del Fiscalizador del Contrato, 

verificando in situ, en conformidad con las normas previstas en el contrato, la 

contratista CONSORCIO ZONA TRES LP cumplió sus obligaciones contractuales. 

 

CLÁUSULA NOVENA. – CONSTANCIA DE RECEPCIÓN 

En consecuencia, el GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL 

GUAYAS declara que ha recibido la obra objeto del contrato, a entera satisfacción de 

la institución, de acuerdo con los términos de referencia/especificaciones técnicas 

contratados; por lo cual emite su aceptación a total satisfacción de la entrega de 

“MANTENIMIENTO DE VARIOS CAMINOS CON MATERIAL DE MEJORAMIENTO EN LA 

ZONA 3 EN LA PROVINCIA DEL GUAYAS”. 

 

CLÁUSULA DECIMA. –  ACEPTACIÓN 

De acuerdo a las recomendaciones establecidas por la Contraloría General del Estado, 

dentro del Informe No. DPGY-0150-2021, se ha corroborado por parte de esta 

Comisión Técnica, que el Contratista ejecutó el objeto contractual y ha cumplido con 

los parámetros, entregables y requerimientos estipulados en los Pliegos del proceso 

en su etapa precontractual, por lo que procede la Recepción Definitiva del Contrato 



 

 
ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN DEFINITIVA  

No. 003-PG-DOP-2025 
“MANTENIMIENTO DE VARIOS CAMINOS CON MATERIAL DE  

MEJORAMIENTO EN LA ZONA 3 EN LA PROVINCIA DEL GUAYAS” 

CONTRATO L-CPG-10-2024-X-O  

OBJETO: MANTENIMIENTO DE VARIOS CAMINOS CON MATERIAL DE  
MEJORAMIENTO EN LA ZONA 3 EN LA PROVINCIA DEL GUAYAS 

Año 2026 

 
L-CPG-10-2024-X-0, cuyo objeto es: “MANTENIMIENTO DE VARIOS CAMINOS CON 

MATERIAL DE MEJORAMIENTO EN LA ZONA 3 EN LA PROVINCIA DEL GUAYAS”, a 

entera satisfacción.  

En virtud de lo expuesto en los puntos anteriores, y de lo informado por el Fiscalizador 

de la Obra en su Informe Técnico; la Comisión procede a la Recepción Definitiva de 

la obra. 

Para constancia y fe de lo actuado, las partes, suscriben electrónicamente a los doce 

(12) días del mes de enero del 2026, el Acta de Recepción Definitiva del Contrato No. 

L-CPG-10-2024-X-0. 

POR LA CONTRATANTE 

 

Arq. Isabel Rendón Moran 

 Especialista de Fiscalización y Control de Obras 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

 

Ing. Hugo Rene Luna Peñafiel  

PROCURADOR COMÚN 

CONSORCIO ZONA TRES LP 

C.C. No. 0917576977 

R.U.C. No. 0993391450001 

R.U.P. No. 0993391450001 
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